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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros .oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.

TARIFA DI INSERCIÓN»

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reéiban este Boletín, dispondrán que se deje un
(jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Anuncios relacionados oon los Servicios de
Pesetai

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,9*
ídem judiciales-oficiales: linea o- fracción., 3,0*

ídem particulares y avisos financieros 4,atfcera hasta él recibo del siguiente, Particulares .—En ésta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 10©; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ; 6o>al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio, de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. »

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, .32 (Hospital de San Juan
de Dios).-

—
Teléis. 26 .58.-14 y 25 32 02.7— Apd.* 937.

HORAS: Mañana: De q a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe el anondo

Número comente : 75 céntimos
Número atrasado: 1,50 peset *

GOBIERNO CIVIL nes- Militares, en la plaza de
Francisco.

San Colmenar de Oreja, Belmonte de Tajo y
Valdelaguná, de la de Madrid, solicitado
por don Rafael UrculO'de Irabién.

(por las que correspondan a partir de
primero de noviembre del pasado año) ,
'o en los diez \u25a0 solamente (por las cotiza-
ciones de meses anteriores), según Or-
den de 23 de octubre del pasado año,

será recargada con el 10 por 100 de de-
mora reglamentario. ! "»

Secretaria Ceneral.
—

Sección 2.a Lo que se anuncia ai público para
general conocimiento. Madrid, 5 de junio de 1948.

—
El Inge-

niero Jefe . (ilegible).La Dirección' General de Administra-
ión Local remite a este Gobierno Ci- Madrid, 8 de junio dé 1948.— ElSe-

cretario, M. Berdejo. (G. C—2.499)
vil el expediente incoado por el Ayun-
tamiento de La -Acebeda con motivo de
la .jubilación del .Secretario, don Nica-
sio González .Moreno, y ha tenido a bien
aprobar el siguiente prorrateo de. la ci-
tada pensión:

Dicha cotización deberá hacerse en las

Cajas de Ahorros de la provincia respec-
tiva o en sus sucursales, mediante el
tnodelo 3, debidamente relleno, que se
adjunta. La hoja segunda, modelo 3 B,

deberá coincidir exactamente con la pri-
mera, modelo 3, y-debidamente diligen-
ciada se le devolverá a la empresa por
dicha Entidad Bancaria.

(O.— 12.636} iOo-

3<>l Montepío Nacional de Previsión
Social de los Trabajadores en

las Industrias del Aceite
Delegación Central de Hacienda

Horcajo de la Sierra. 172,90 ptas
1.a Acebeda 227,10 »

Habiéndose extraviado los carnets
de intereses expedidos por esta Dele-
gación Cendal con los números 7.188
y 7.189, correspondientes a los depó-
sitos números 327-839 y 326.839 de
entrada, a favor de don Ignacio More-
no Salvatierra,

CIRCULAR NUM. 1

tuyo importe total mensual, de 400 pe-
setas, equivalente a la dozava parte de
la pensión concedida, le será abonado ín-
tegra y puntualmente por el Montepío
General de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Fondos de .Administra-
ción Local, de conformidad a lo dispues-
to en el artículo 4.

°
de su \u25a0 Reglamento

de 10 de. mayo de 1946, recaudando para
'a-integrarse las cuotas fijadas a k>s
Ayuntamientos obligados a contribuir al
pago de la pensión. '

Aprobados por Orden de 2 de marzo
de 1948 («B. O.», 2 de mayo) los Esta-
tutos Reglamentarios del IVÍontepío Na-
cional, de Previsión Social de los Traba-
jadores en las Industrias del Aceite y sus
Derivados, se hacen precisas las siguien-
tes instrucciones para evitar las respon-
sabilidades'en que- las empresas pudieran
incurrir por desconocimiento o interpre-
tación errónea de los citados Estatutos y
Reglamentación del Trabado en las mis-
mas Industrias, aprobada por Orden de
18 de abril de 1947 (,íB- °-M 2 de mayo

Si, por río existir Cajas de Ahorros en
una provincia, fuese incómodo para la
empresa el ingreso de las cuotas en la
Central de esta capital o en la provin-
qial en su caso, podrá efectuarse median-
te los mismos requisitos en cualquier En-
tidad Bancaria, pero al solo efecto de que
ésta; adjuntando el modelo 3, l*remita
a la Caja de Ahorros correspondiente,
única Entidad con cuenta abierta a este
Montepío, siendo de parte de la empresa
los gastos de giro que se originen. Se
advierte, además, que las empresas no
podrán usar otro medio, giro postal, et-
cétera, para hacer los ingresos que co-

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen que los presente en
esta Oficina, quedando dichos carnets
sin ningún valor ni efecto transcurri-
do que sea un mes desde la publicar
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y eh el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlos
presentado, con- arreglo a lo dispues-
to en la norma 31 de la Circular nú-
mero 2, de 1.° de enero de 1945.

Madrid, uno de junio de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.^-El Delega-
do Central de Haoe-irc^JinriqueEs-
teban Rodrígue^M

Lo que se haoe público en este .pe-
riódico oficial para general conocimiento.

Madrid, 7 de junio de 1948.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

siguiente)
A tal efecto se dispone

(G. C—2.510)
AFILIACIÓN

rrespondan
En un plazo no superior a quince

dias, las empresas remitirán copias de
los justificantes de las cantidades ingreT
sadas a- partir del día 2 de mayo de 1947»:
en nuestra cuenta corriente en las Cajas
de Ahorros o Entidades Bancarias, si se
hubiesen ingresado en ellas.

La afiliación es obligatoria para em-
presas v productores desde la fecha arri-
ba indicada de. 2 de mayo del pasado año.

Para la de empresas se adjuntan triplica-
do ejemplar' modelo 1, que debidamente
cumplimentado debe ser devuelto (por
triplicado) a este Montepío antes de los
treinta días siguientes al de la fecha.
Una vez en nuestro poder el modelo.in-
dicado se remitirán a esa' empresa los
necesarios para la afiliación de los tra-
bajadores con instrucciones complemen-
tarias al efecto.

Ayuntamiento de Madrid
AVISOS

(A.—9485)

En el anuncio publicado en el Bo-
letín QfIclu. de la provincia del día
-5 de mayo último, referente al 'con-

curso de obras de terminación de los

Jardines de Caballerizas, anejos al
I'alacio Nacional, se consigna por

En un estado se detallará por meses,
indicando lo que corresponda a cuotas,

recargos por demora y fecha de ingreso,
v las empresas que tengan cuotas pen-
dientes de cotización deberán ingresarlas
en el plazo más breve posible, rellenan-
do un impreso, modelos 3 y 3 B, por
cada uno de los meses pendientes, si-
guiendo las instrucciones que quedan se-
ñaladas.

Jefatura del Distrito dinero
de Madrid

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y haoe pu-

blico én cumplimiento y a los efectos

del artículo 45 del vigente Reglamento
general para el Régimen, de la Minería,

que del d(a 20 al 25 del actual mes de

junio s£ darán principio a las' Operacio-

nes de reconocimiento y, si procede, a la
demarcación del terreno solicitado para
los permisos de investigación que a con-
tinuación se expresan*

Las empresas con varios centros de
tj-abajo remitirán hojas de afiliación (por
triplicado) por cada uno de sus centros.

Habiéndose observado que en algunas
hojas de cotizaciones remitidas por las
Cajas de Ahorros figuran empresas con
números a ellas asignados por otros or-

error como precio tipo el de pesetas
1-821.105,63, en lugar de •i'.795-752>29
Pesetas, que es el verdadero, siendo
por tanto las fianzas provisional y
definitiva, las de 31.936,28 pesetas y
63-872,56 pesetas, respectivamente, en
\u25a0ugar de las*señaladas en el anuncio.

La cotización asciende a un 8 por ioo

de los haberes devengados por los tra-
bajadores al servicio de esa empresa,
desde la tantas veces indicada fecha 2 de
mayo de 1947, por mitad productor y em-
presa, abonado íntegramente por la Em-
presa al Montepío y descontado por ella
al trabajador.

ganismos, se advierte que • tal número

queda sin efecto y será este Montepío
quien lo señalará al devolver uno de los
impresos número 1, tantas veces repe-
tido.

Loque se hace público para general
conocimiento. WVmphació «San Katael», número

p.623, de los términos municipales de
Cbinchón, V illaconejos, Valdelaguna,
Belmonte de Tajo y Colmenar de Oreja,
de la provincia de Madrid, y Villarrubia
de Santiago, de la provincia de Toledo,

solicitado por «Aprovechamientos Sali-

Madrid, 7 de juniode 1948.
—ElSe-

ctario, M. Berdejo.
Este Montepío lamenta vivamente no

poder conceder fraccionamientos o apla-
zamientos en el pago de las cuotas atra-

sadas y se pone en conocimiento de la
empresa que en la actualidad los Inspec-
tores de Trabajo tienen severísimas ór-
denes emanadas tíe su Superioridad ten-
dentes a evitar el retraso en el ingreso
de las cuotas, y de ésta circular se re-
mite copia a los limos. Sres. Delegados
provinciales de Trabajo, esperando, sin
embargo, en beneficio de todos, el más
exacto cumplimiento de estas normas pa-

I^ás empresas que careciesen de pro-
ductores (no sólo en una determinada
fecha1 por la modalidad de su trabajo,
v. g., almazaras, que los tienen de tem-
porada) deben cumplimentar igualmente
el modelo de referencia.

» \u2666 (O.—12.635)

Eí Excmo. Sr. Alcalde Presidente,
por su decreto fecha de hoy, se ha
sen-ido disponer sea aplazada hasta
nueva orden la subasta anunciada en
este Boletín Oficial de ,1a provincia
del día 18 d'e mayo último, referente
a las obras de derribo de los restos del
antiguo cuartel del Rosario y Prisio-

w
municipales de Ocaña, Dos Barrios, Vi-
Ilatobas, Villarrubia de Santiago y San-
ta Cruz de la Zarza, de la provincia de
Toledo; Zarza del Tajo, de la provincia
de Cuenca ¡Fuentidueña de Tajo, Villa-
rejo de Salvanés, Villamanrique de Tajo,

nerosí», S. A

COTIZACIÓN

La cotización corresponde efectuarla
desde el día de la afiliación (2-5-47), y
de no haberse efectuado en los siguientes
veinte días del vencimiento de cada mes
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ra evitar sanciones dé máximo rigor por
dichas autoridades.

El precio de venta al público será
de 10,00 (diez) pesetas el metro cúbi-
co en el lugar de la extracción.

Ypara que tenga cumplido efecto lo
establecido en el precepto citado, ex-
tiendo los corrseponáientes edictos pa-
ra su publicación en este periódico
oficial y en el tablón de anuncios de
esta Alcaldía, para-conocimiento de la
ihteresada, sus herederos o causaha-
bientes, er» Canillas, a 29 de mayo de
1948.— El Agente ejecutivo (ilegible).

Gonzalo Conejo y representada» por el
Procurador don Francisco Guiñe;.
Gauna ; de la otra, como demandada
y apelada, doña Marcelina Arranz
Sanz, mayor de edad, soltera, dedica-
da a sus labores y de igual vecindad,
a la. que defiende el Letradodon Le-
renzo Mostacero y representa el Pro-
curador don Fernando Pinto, siendo
también parte én representación de la
Hacienda Pública el señor Abogad»
del Estado, estando también deman-
dados don Germán del Valle Gómez,
don Fermín Sanz Madrid, don Juan
Arranz Paredes, don Victorio, don
Anastasio, doh Alejandro y doña Pu-
rificación Arranz Sanz,' ésta, asistida
de su esposo don Miguel Torres Díaz
sobre pobreza' de la.primera para liti-
gar con lossegundos en autos de ma-
yor cuantía, habiéndose entendido las
actuaciones respecto de estos últimos
demandados, por su incomparecencia
ante la Sala, con los estrados del Tri-

Por \u25a0 ultime», cualquier duda que surja'
ser& resuelta por esta entidad en con-
sulta que al efecto se formule, y desde
este momento se pone a disposición de
esa empresa y sus trabajadores en todo
aquello relacionado con la misión social
que le ha sido encomendada.

Madrid, 3 de junio de 1948.— El Irr-
geniero- Director adjunto, Manuel
Antón.

(G. C—2.485) , (O.—12.628)

Por Dios, España y
Nacional- Sindicalista.

su Revolución Habiendo solicitado don Fernando
Ramírez Vallejo, domiciliado en Cha-
martín de Ta Rosa,. avenida de Alfon-
so XIII,núm. 33, autorización para
extraer 5.000 metros cúbicos de arena
del cjhice del río Manzanares, en un
tramo de 140 metros, a partir de los
525 metros del Puente , de Séneca,
aguas arriba, con destino a la venta,
en, término municipal de Madrid, du-
rante el plazo de un año, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente de la inserción del
mismo en el

'
Boletín Oficial de" la

provincja, á fin de que puedan pre-
sentarse en está Dirección, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betaneourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), cuan-
tas reclamaciones u. observaciones se
estimen pertinentes dontra la petición-
de referencia, cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto.

(G. C.^-2.488) (O.—1.602)

Madrid, 5 de mayo de 1948.
—El Di-

rector, Joaquín Serrabona Báñón.
NAVALCAWERO

El día 30 del actual, a las doce,
bajó la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, se cele-
brará, subasta pública para el aprove-
chamiento de la primera mitad de la
rastrojera de la «Dehesa Mari-Mar-
tín». . •

(G. C—:

:r>o->

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Inclusa

El tiempo de .disfrute será desde la
adjudicación definitiva del remate
hasta el 30 de septiembre próximo,
fc^joel tipo de 5.000 pesetas, para 700
lanares. La fianza provisional será -de
200 pesetas y la definitiva consistirá
en el 10 por 100 del remate. '::>\u25a0"

• Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado, con arreglo al modelo que
se facilitará en la Secretaría del Ayun-
tamiento. Las proposiciones se reinte-
grarán con arreglo a lá ley del Tim-
bre y sello municipal de 4,50 pesetas.

EDICTO

.Don Manuel Martfnez-Avial y Bonapia-
ta; Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la Zona de
Inclusa, de está capital

bunal
Hago saber: Que en Jos expedientes

que instruyo por débitos de Contribución
Industrial, correspondientes al año 1946,
contra los deudores que a continuación
se relacionan, se ha dictado la-siguiente

Providencia.
—Resaltando desconocido

el paradero de los deudores a que se
refiere este expediente, así como' no-haber
persona que les represente en esta ca-
pital, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente, requiérase a los mis-
mos por medio de edicto, para' que en
el plazo de ocho días, a partir de Ja pu-
blicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezcan en este
expediente o señalen domicilio, o repre»"
sentante, con la advertencia de que si
no lo hiciesen en el plazo señalado se-
rán declarados en rebeldía:

Fallamos

Que con expresa imposición 'de cos-
tas en esta segunda instancia a lapar-
te apelante, debemos confirmar *y con-
firmamos la sentencia que el Juez de
primera instancia de Colmenar Viejo
dictó en los presente autos con fecha
quiace de octubre de mil novecientos
cuarenta y siete, por la que declaró no
haber lugar a la demanda de pobreza
instada por el ProcuradoY don Eleute-
rio Salas, en representación de doña
Blanca Arranz .Berrocal, y denegó el
beneficio -de pobreza a la actora para
litigar en los autos de juicio ordinario
de mayor cuantía sobre nulidad o res-
cisión de las operaciones particiona-
les llevadas a cabo por el fallecimien-
to de doña Evarista Sanz Hernando,
y no hizo imposición de costas
actora. Y a su tiempo devuélvanse los
autofc al Juzgado originario, con las

'correspondientes certificación yorden.
Así por esta nuestra sentencia, que
además de notificarse en 'estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará en ei Boletín Oficial de esta
provincia, por la incomparecencia an-
te la Sala de los demandados que no
han' comparecido ante esta Superiori-
dad y que se reseñan en el.encabeza-
miento de.esta sentencia, lopronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Dimas
Camarero, Francisco Soriano, Carlos
Calamita, Esteban Samaniego.— Ei
señor don Manuel Cejador, Magistra-
do, votó en Sala y riopudo firmar.

—
Dimas Camarero.

Él precio de venta al público 'será
de 10,00 (diez) pesetas el metro cúbico
err el lugar de la extracción.

Todos los gastos de la subasta serán
de cuenta del adjudicatario.

De quedar'desierta la subasta se ce-
lebrará segunda subasta a los cinco
días hábiles siguientes ai del plazo fi-
jado para la primera, a la misma ho-
ra y bajo las mismas.cortdiciones.

•Madrid, 3de junio de 1948.
—

ElIn-
geniero Director* adjunto, Manuel
Antón.

(G. C—2.486) , (O.— 12.629)
Navalcarnero, 3 de juniode 1948.

—•

El Alcaide accidental, F. González.
-o<>

AYUNTAMIENTOS (G. C.
—

2.429) (0;-ri2.634)
ARGANDA DEL REYDon Félix García, 453,76 -pesetas;

don Félix Coronado,.. 342,70; don Vicen-
te Terodo, 198,25; don José Ángulo
•González, 504,85; don Antonio Campos
Soria, 185,62 ; don Alfredo González,
482,64; doña Elvira -Tartabull Sabater,
220,28; doña María Delgado Casado,
82,91; don Tomás Salado Lozano,
3.001,36; don Emilio Bayón' \Rocha,
267,30; don José María Rivas, 452,94;
doña Mercedes Cabrelles, 148,50; don
Jesús Sánchez Fernández, 148,50; don
Santiago Salazar \u25a0 Lahuerta, 148,50; don
Marcos del Río Redondo, 172,01; don
Heredio Calvo, 368,77..

El expediente de suplemento de cré-
dito al concepto 3.0. .artículo 4.0, capí-
tulo Idel vigente Presupuesto de
Gastos, por transferencia de parte del
concepto 2.0 del artículo i.°del capí-
tulo VIdel mismo", y otras que se de-
tallan en aquél, sé' halla expuesto al
público durante los plazos reglamen-
tarios para oír reclamaciones.

FUENLABRADA
Instruido expediente núm. 1 de su-

plemento de créditos para atender al
pago cuyo detalle corista en el mismo,
se hace público que en el plazo de
quince días se halla.de ntánifiesto en
la' Secretaría de este Ayuntamiento, a
los efectos de oír reclamaciones, según
dispone el artículo 236 del Decreto de
25 de eriero d'e 1946.Arganda del Rey, 4 de junio de

1948.—El Alcalde, B. Espliguero.
Fuenlabrada, 4 de junio de ro48.—

El Alcalde (iiegibl
2.4Q7IH(G. C .—2.490) (O."—Í2.625)

CANILLAS
(O—12.633)

Madrid, 30 de mayo de 194S.
—ElRe-

caudador, Manuel Martínez- Avial. . Agencia Ejecutiva
Audiencia Territorial de Madrid(G.—8.091) Con arreglo a lo preceptuado en el

artículo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, se requiera por el pre-
sente a doña Aurelia del Río Gonzá-
lez, por no haher constancia -en este
Municipio de su domicilió, que adeu-
da a este Ayuntamiento por elconcep-
to del arbitrio sobre Solares sin edi-
ficar, y ejercicios dé 1934-1935, pri-
mer semestre de 1936 y años 1939,
1940, 1941, 1942, -1943, 1944, 1945,
1946 y 1947, la cantidad de 892,94 pe- r

r-O'O'
r Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.Servicios Hidráulicos del Tajo

Concesiones Certifico :Que ante la Relataría de
don Juan ManueL Corujo han pendi-
do autos promovidos por doña Blanca
Arranz Berrocal, con' doña Marcelina
Arranz Sanz-, don Germán del Valle
Gómez, don Fermín Madrid,
don Juan Arranz Paredes, don Vic-
torio, don Anastasio, don Alejandro y
doña Purificación Torres Díaz, y el
señor Abogad© del Estado, sobré po-
breza de la primera para litigar con
los segundos en autos de mayor cuan-
tía ;en los cuales se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte*
dispositiva dicen así :

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado don
Esteban Samaniego Rodríguez, Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando sesión pública la Sa-
la tercera.de lo Civilen el día. de su
fecha, de que certifico.

—
Ante mu

Juan M. Corujo.

ANUNCIOS

Habiendo solicitado doña Amelia
Fernández Granell, domiciliada en
Madrid, calle del General Oráa, nú-
mero 18, "autorización para extraer
5.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del río Manzanares, en. un tramo
de 140 metros, contados a partir de
los 385 metros aguas arriba del Puen-
te dé Séneca, con destino a la venta,
en término municipal de Madrid, du-"•
rarrte el plazo de un año, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a

del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en esta Dirección, sita en Ma-
drid,' calle de Agustín de Betaneourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-
brá|^e ser otorgada con exención de
todo impuesto.

setas, en concepto de principal y re-
cargo del 20 por loode apremio, para
que satisfaga los aludidos débitos,
más las costas, compareciendo en el-
expediente ejecutivo que se le sigue-
por esta Recaudación, sita en la ca-
rretera de -dragón, núm. 25 (Ventas),
q señalando domicilio o representante
en donde .0 a quien efectuar las noti-
cicaciones y requerimientos derivados
del expediente ;advirtiéndola que en
caso de no hacerlo así se decretará la
prosecución en rebeldía de las actua-
ciones del. mismo,! transcurridos ocho
días, a partir del siguiente de la inser-
ción de este, edicto en el Bolet.n Ofi-
cial de la provincia, llegándose al em-,

bargo y venta en jMbh'ca subasta del
inmueble gravado con dichos descu-
biertos, hasta realizar las indicadas
responsabilidades.

Es copia conforme con su original-
a que me remito: Ypara que conste y
sea publicada en el Boletín Oficial
de la- provincia, por la incomparecen-
cia ante esta Audiencia de los deman-
dados, firmo la presente en Madrid,
dos,de junio de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—
El Oficial de Sala.

José Fernández.

Sentenciatnúm&ro 99
En la' vilja de Madrid, a veinti-

séis de mayo de mil novecientos
cuarenta ocho.

—
Habiendo vis-

to los presentes autos incidentales
remitidos en virtud de apelación
por el señor Juez de primera instan-
cia -de Colmenar Viejo y seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante y.'apelante, doña Blanca Arranz
Berrocal, mayor de edad, soltera," sin,-
profesión, vecina de Colmenar Viejo,
que está defendida por el Letrado don

(G. C—2.500) (C—*.47^

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En la causa seguida contra Marrue.
Ponce Marín, por homicidio por im-
prudencia,- se ha dictado la siguiente

Providencia
. Madrid, 9 de julio de 1945.

—
Justi-

ficado él fallecimiento de la* actora
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privada doña Joaquina Sobrino Fer-
nández, -se tiene por cesado al Pro-;

curador señor Rivera en -¡¡a representa-

ción que de ella ostentaba. Y hágase sa-
ber "a los herederos de aquélla la exis-
tencia de la presente causa, y que se
les otorga er término de ocho dks pa-

ra comparecerde nuevo en ella en for-
ma legal; apercibidos que si no lo

efectúan continuará el curso de la mis-
ma con la sola, intervención del Minis--
terio Fiscal \ v.para que tenga lugar
lo acordado, líbrese la oportuna orcen
al Juez municipal de Chamartín de^la
Rosa.

7j

llevar a efecto-la prisión que le ha sido
decretada por -la Superioridad.

rio y que dijo vivir en la calle de José
Paulete, núm.. 22, hajo, como consecuen-
cia del sumario seguido en este Juzgado
de instrucción núm. 14 y Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, con el
número 21, de 1946, por hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES

(5.-7.97o)
JUZGADO NUMERO 2

Arenas Hernández (Francisco), na-
tural de Mjurcia, estado casado, profe-
sión carpintero, de cuarenta y dos años,
hijo de Pascual y de Francisca, domici-
liado últimamente, en la calle de San Rai-
mundo,' núm. 1- primero, procesado por
estafa en causa ,núui. 133, de 1946, com-
parecerá en el término de diez días 'ante
el Juzgado -de instrucción núm.' rr, Se-.
cretaría de don Tíilario Dago, para ser
reducido a prisión,#la que le ha sido de-
cretada por la Superioridad.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Gervasio Méndez
Castrillón Fernández, Juez'munrcipal
del número dos, de los de esta capi-
tal, en los autos de proceso de cogni-
ción seguidos ante el mismo bajo el

número trescientos cuarenta y cuatro,

de mil novecientos cuarenta y siete, a
instancia del Letrado don Justo To-
rralba Cervantes, por Créditos Equis,
Sociedad Anónima, contra don Luis
García García, 'sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subas-
ta por primera vez y precio de tres
mil setecientas cincuenta pesetas,
bienes embargados al demandado y
que se detallan a continuación :

(B.^7.981)

. JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada per

el señor Juez de- instrucción núm. 15, de
Madrid, en el ramo separado de prisión
dimanado de causa núm. 74, de 1948, se
deja sin efecto la requisitoria' que lla-
mando al procesado Domingo Aparicio
Pérez fué publicada en el Boletín Ofi-
.'cial de esta provincia del dia 15 de ma-
yo de 1948, por haber sido capturado di-
cho individuo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, pongo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a cinco
de junio de mil novecientos cuarenta
y och*».—El Oficial de Sala, Enrique

(B.—7.969)

Fernández Bustos (Julián), natural de
Qumtanar de la Orden (Toledo), esta-
do casado, del comercio, de treinta años,
hijo de Júven-tino y de Esperanza, domi/ciliado últimamente en Tauima (Villa
Nador, .Marfuecos), "como legionario del
•Tercio Gran Capitán, y cuyo paradero
se desconoce, procesado ,por estafa en
causa núm. 168, de 1945, comparecerá
en' el término dé diez días ante- él Juz-
gado de instrucción núm. 11, Secretaría
de don Hilario Dago, para ser reducido
a prisión, la que íe ha sido decretada
por la Superioridad.

(B.—7.894)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, cn el ramo separado de
prisión dimanado de, causa -núm. 52,- de
194S, -por estafa', "se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Donato Riera Ranero fué, publicada en
el Boletín Oficial de la provincia el
día 2S de mayo de 1948, bajo el núme-
ro B.—7.543, por hah npturado
dicho individuo.

(G. C,—2.505)
Torres.

(C—4.471)

Un armario de cuatro cuerpos con
dos luna& interiores, chapado en no-
gal, treslrni! doscientas cincuenta pe-
setas,

En la causa, seguida contra Anto-
nio Morcillo Yanguas, por lesiones,

se ha dictado la siguiente
1"h sofá-cama, tapizado en azul con

flores blancas,' quinientas pesetas.
Total, tres mi! setecientas cincuenta

pesetas.

Providencia

Uñase este escrito al rollo de su
contenido ; instruyase al actor don

José Méndez Fuentes para que, en tér-
mino de ocho días,,% se persone en la

misma por medio de Abogado y Pro-
curador, apercibido que de no verifi-
carlo-continuará la tramitación de es-
ta causa con la sola intervención del
Ministerio Fiscal.

(B.^7.968) (B.—7.962)
Para cuyo acto se . ha señalado el

día dieciseis d junio próximo, a ¡as
diez horas, en la Audiencia de este
Juzgado* sito en la plaza de Chambe-
rí, número cuatro ;advirtiéndose a los

Ramos González (Trinidad) , -ratural
de Valdespino de yaca (León), estado

"soltero, -estudiante, de veinticuatro años,
hijo 'de Anastasio y de Paulina, domici-
liado últimamente en la calle de Ramón
y Caja!, núm. 34, y desconociéndose su
actual paradero,- procesado por uso de
nombré supuesto y otro delito en causa
número 182, de 1943, comparecerá én el
término de diez días ante ei Juzgado de
instrucción núm. 11, Secretaría de' don
Hilario Dago, para > ser reducido a pri-
sión, por haberle sido decretada por la
Superioridad.

Regio Dura (Aquilina), natural de Sa-
lamanca, de estado soltera, profesión sus
labores, de veintiocho años, hija de Al-
fonso* y de Gregoria, domiciliada últi-
mamente én la calle de Canteros, núme-
ro 4, v en Madrid, calle de San Cosme,
número- 9, tercero, procesada por lesio-
nes en causa núm. 157, de 1948, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para s^f reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

licitadores
Que para tomar parte en,la misma

habrán de consignar previamente
bre la mesa del Juzgdo el diez por
ciento de la tasación.

Y para su. inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, pongo la-pre-
sente,, que firmo en Madrid, a cuatro
de junio de milnovecientos cuarenta y
ocho.

—
El Oficial de Sala, Enrique

Torres.

Que 'rió se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyos. requisitos'no serán
admitidos ;y(G.C.— 2.504) (C—4.472) (B.-7.893)

(B.—
-

Que los bienes embargados se en-
cuentran en poder del demandado. ;n
su domicilio, glorieta de la Beata Ma-
ría de -Jesús, número diez, entresue-
lo C.

C><*
JUZGADO NUMERO 14 Martín Rosado (Tomás), natural de

Cebreros- estjdo casado, profe-
sión guarnicionero, de cuarenta y tres
años, hijo de Patricio y de Victoria, do-
miciliado últimamente en la calle de Man-
zanares, 'núm. 10, bajo, procesado por
estafa en causa núm. 126, de 1943, com-
parecerá en, el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés Garcíai para ser reducido a pri-
sión, decretada en .dicha causa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES \u2666Por la presente se cancela y deja sin
.efecto la anterior requisitoria, de fecha
21 de diciembre de 1946, por la que se
llamaba al procesado Juan López Viana-,
de veintiocho años de edad,. casado, pro-
fesión portero, y vecino dé Barcelona,
calle de Carretas, núm. 43, piso prime-
ro, segunda, como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm.' 14 y Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, con el nú-
mero 'j'12, de 1946, por estafa.

. (B-7.879)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tiuno dé mayo de milnovecientos cua-
renta y ocho.

—
El Secretario (ilegi-

ble).
—

Visto bueno :El Juez munici-
pal, Gervasio Méndez.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los "procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a. contar' desde el día de ia publicación'
del anuncio en este periódico oficial-y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-'
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

\u25a0 correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-7.965) (A.--9.484)

Andrade Suárez (Felipa), natural de
Valladolid, estado soltera, profesión'sir-
viente, de treinta y cinco años, hija de
Ramón y de Eusebia, domiciliada últi-
mamente en la calle de Canillas, núme-
ro 41, bajo, procesada por hurto en cau-
sa núm. 233, de 1945, comparecerá .en

'

el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del núm. 15, de esta ca-
pital, Secretaría de don Nicolás Cortés
García, para ser reducida a prisión, de-

cretada en dicha causa:

CITACIONES
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, por la que
se llamaba al procesado Vicente Carrasco
del Campo, de veintidós años de edad,
hijo de Vicente y de Pilar, soltero y con
domicilio en la calle de San Diego, nú-
mero 41, piso bajo, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. 14, de esta capital, y
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, con el núm. 314, de 10)46,' por

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la Jecha de la
publicación del anuncio en esteffperi,>-
dico oficial, con arreglo al artículo
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina. *JUZGADO NUMERO u (B.—7.964)

Canillas Cervilla (Rosario), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, domi-
ciliada .últimamente en la calle de Ma-
na de Pedraza, núm. 16, piso bajo, pro-
cesada por hurto en «ausa núm. 3$, de-
"948, comparecerá en el término /le diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero ft, Secretaría de don Hilario Da-
go, pata notificarla el. auto de procesa-
miento y prisión* contra la misma dicta-
do, ser indagada y llevar a efecto su

hurto,
(B.—7.927)

Bolaños García (Adolfo), natural de
Madrid, estado soltero, profesión impre-
sor, de sesenta y cuatro años, hijo de An-
tonio, y de Encarnación, sin domicilio co-
nocido, procesado por hurto en causa nú-
mero 131, de 1940, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Corsés García,
para ser reducido a prisión, decretada en

JUZGADO NUMERO 5
--Márquez Lebrero (Doroteo), natural

de Madrid', de estado casado, ignorándo-
se su profesión, de treinta y un años,

hijo de Benito y de Calixta, domiciliado
últimamente en Embajadores, núm. 158,
procesado por abandopo de familia en
caasa núm. 467, dé *94«5, comparecerá
en término de die¿ días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-

ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel deest^capital^omo
preso comunieadoH

Juan Lorenzo Hernández, de veinti-
nueve años, casado, churrero, hijo de
Manuel e Hilaria, natural de Leganés
(Madrid), domiciliado últimamente e«
Leganitos, núm. 25 (Cárabanchel Bajo),
se le cita para que el día 22 de junio, y
hora de las doce, eomparezpa ante el Juz-
gado municipal núm. 5,- de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar el juicio de fajtas núm. 129.

prisión

(B.—7.912) dicha causa
(B.—7.966V (B.—8.012)

iz-Pérez (Pedro), natural del Puen-
te dé Valíecas, estado soltero, profesión
mecánico, de veinte años, hijo de José
V de María, domiciliado últimamente en
'a ronda de Valencia, núm. 6, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
Por hurto en causa núm. 123, de 1946,
'omparecerá-en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,

Secretaría de don Hilario Dago, a fin de

JUZGADO NUMERO 19
(B.—7-Q2Ó) Alba (Pilar), domiciliada últimamen-

te en Madrid, procesada por hurto en
sumario núm.' 158, de 1948, comparece-

-i'-rmino de diez días ante el Juez
de instrucción del núm. 19, al objeto de
recibirledndagatoria \_sej_constituida_en
prisiónM

Ruperta Moreno, cuyas demás cir-
cunstancias se1 ignoran, así como su ulti-
me domicilio, se la cita para que el dia
25 de -junio comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del. Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio dé faltas núm. 99, de 1948.

(B.~8.011)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, por la que
se llamaba al procesado Francisco Te-
llo Garcra,. natural del Puente de Valle-
cas, soltero, marmolista, de dieciséis
años dé edad hijo de Julio y de Rosa- (B.-7.865)
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JUZGADO NUMERO 13 ante el Comandante Juez militar espe-
cial de los delitos de E. y O. A., don Ra-
fael Broco Gómez (Juzgado Militar nú-
mero 2, calle del General Palanca, núme-
ro s, Valencia), para constituirse en pri-
sión y responder de los cargos que le re-
sultan en dicho sumario; advirtiéndole
,que de no efectuarlo será declarado en
rebeldía.

especial de E. y O: A», Rafael Broco
Gómez.

advirtiéndole que de no efectuarlo será
declarado en rebeldía.

Jiménez Soto (José), de once años,

hijo de José y de .Dolores, natural dé
Granada, y Faustino Encinar' Mayo, de
cincuenta y cuatro años, casado, trape-
ro, hijo de Mariano y de. Antonia, na-
tural de Avila, y cuyos actuales domici-
lios se desconocen, se- les cita para que
el día treinta de junio y hora de las nue-
ve y media del mismo comparezcan en la
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Orellana, n, primero, a cele-
brar juicio verbal de faltas núm. 278,
de 1948, debiendo comparecer a dicho
acto con las pruebas de que intenten va-

lerse; apercibidos de que' de no verifi-
carlo incurrirán en multa hasta 25 pe-
setas.

(G. C—2-265) —
7-7H* Almismo tiempo se ruega a las Au-

toridades, tanto civiles como militares
ordenen la busca y captura de dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido, debe
ser puesto a disposición de este Juzga-
do en el punto de su residencia.

Pedro Panadero, alias «el Gaspárillo»,
procesado en el sumarísimo núm. 660-V-

47 (R. J. 871), que se le instruye por el
supuesto delito de organización clandes-
tina comunista/y -auxilio a bandoleros,
comparecerá en elplazo de diez días, 000»-

tados a partir de la publicación del pre-
sente, ante el Comandante Juez militar
especial de los delitos de E. y O. A.,don
Rafael Broco Gómez (Juzgado Militarnú-
mero 2, calle del General Palanca, núme-
ro 5, Valencia), *para constituirle en pri-
sión y responder de los¡cargos que le re-
sultan en dicho sumario ; advirtiéndole
que de no efectuarlo será declarado en re-
beldía.

Valencia <Jel Cid, a 13 de mayo de
1948.

—
El Comandante Juez permanente

especial de E. y O. A., Rafael J^oco
Gómez.

\u25a0 Almismo tiempo se ruega a las Auto-
ridades, tanto civiles como militares, or-
denen la busca y captura.de dicho indivi-
duo, que, caso de ser habido, debe ser
puesto a disposición de este Juzgado, en
el punto de su residencia.

(G. C—2.260) (B.—7.789)

Valencia del Cid,' a 13 de mayo de—-
El Comandante Juez permanen-

te especial de E. y O. A., Rafael Broco
Gómez.

Juan Alonso Picazo Córdoba, alias «el
Rigades», procesado en el sumarísimo
número 660-V-47 (R. J. 871), que se le
instruye por el supuesto delito de organi-
zación clandestina comunista y auxilio a
bandoleros, comparecerá en el plazo de
diez días, contados a partir de Ja publi-
cación de lapresente, ante el Comandan-
te Juez militar especial de los delitos de
E. y O. A., don Rafael Broco Gómez,
(Juzgado Militar núm. 2, calle del Gene-
ral Palanca,, núm. 5, Valencia), para
constituirse en prisión y responder de los
cargos que le resultan ea dicho sumario;
advirtiéndole que de río efectuarlo será
declarado en rebeldía.

(B.—8.037)

JUZGADO NUMERO 21
(G. C—2.262) (B.—7.787)

Juicio verfcal de faltas núm. 7, de
1948, por

•
hurto.—Echagl Casado (Jo-

sé), domiciliado últimanfllnte en la calle
de Mediodía Grande, 12, comparecerá el
día 16 de julio, a las onoe horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del Alberto Aguilera, núme-
ro 20, piso segundo, a fin de celebrar ei
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—7.958)

Almismo tiempo se ruega a' las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
ordenen la busca y captura de dicho in-
dividuo, que, casó de ser habido, debe'
ser puesto a disposición de este Juzga-
do en el punto de su residencia.

Un tal Ventura, procesado en el suma-
rísimo núm. 660-V-47 (R.1 J. 871), que se
le instruye por el supuesto delito de or-
ganización clandestina comunista y auxi-
lio a bandoleros, comparecerá en el pla-
zo de diez días,- contados a partir de Ja
publicación de la presente, ante el G>
mandante Juez militar especial de los
delitos de E. y O. A., don Rafael Broco
Gómez (Juzgado Militar núm. ,2, calle del
General Palanca, núm* 5, Valencia), pa-
ra constituirse en prisión y responder de
los cargos qué le resultan en dicho suma-
rio; advirtiéndole que caso de no efec-
tuarlo será declarado en rebeldía.

.Valencia del Cid, a 13 de mayo de
1948.

—
El Comandante Juez permanente

especial de E: y O. A., Rafael Broco
Gómez.

(G. C—2.266) (B.^7.783) Almismo tiempo se ruega a las Au-
toridades, tanto civiles como militares*
ordenen la busca y,captura de dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido, debe
ser puesto a disposición de este Juzg;-

VILLAREJO DE SALVANES
Vázquez (Ramón y José), cesteros am-

bulantes, cuyas demás circunstancias
personales no constan, a no ser la de ha-
ber sido domkriüados en Belmonte de
Tajo, de esta provincia, se les cita por
medio de la presente para que el día 26
de junio, y hora de las once, comparez-
can ante este Juzgado corparcal, sito en
la. Casa Ayuntamiento, principal, para
celebrar juicio de faltas núm. 51, de
1948, por daños, a cuyo acto deberán
concurrir con los medios de, prueba de
que intenten valesse.

Bartolomé Urrea Tébar,' procesado en
el sumarísimo núm- 660-V-47 (R. J. 871),
que se le instruye por el supuesto delito
de organización clandestina comunista y
auxilio a bandoleros, comparecerá en el
plazo de diez días, contados á partir de
la publicación de la presente, ante el Co-
mandante Juez militar especial de los de-
litos de E. y O. A., don Rafael Broco
Gómez (Juzgado Militar núm. 2, calle
del General Palanca, núm. 5, Valencia),
para constituirse eñ prisión y responder
de los cargos que le resultan en dicho su-
mario; advirtiéndole que de no efectuar-
lo será declarado en rebeldía.

do en el punto de su residencia
Valencia del Cid, a 13 'de mayo de

1948.
—

El Cxnandante Juez permanente
especial de E. y O. A., Rafael Broco
Gómez.-

Almismo tiempo ruego a las Autorida-
des, tanto civiles corrió militares, ordenen
la busca y captura de dicho individuo,
que, caso de ser habido, debe ser pues-
to a disposición de este Juzgado en el
puntó de su residencia.

(G. C-2.254) (B—7.795)

1O0

Valencia del Cid,1 a 13 de mayo de
1948.—di! Comandante Juez permanen-
te especial de E. y O. A., Rafael Bro-
co Gómez.

Metalgráfica Castellana, S. A.
En el domicilio de esta Sociedad,

Francisco Abril, 7, durante^un plazo
de quince días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en>el Boletín Ofi-
cial del Estado, se ofrece al público la
suscripción, a título provisional y. a
reserva de las reducciones y prorra-
teos previstos en el apartado 4>) de la
Orden ministerial del 28 de febrero de
1947, de 400 acciones al- portador de
1.000 pesetas nominales cada una, y
que se ponen en circulación al tipo de
1.076,06 pesetas por acción.

(G. C—2.451) (B.—7-994) •
(G. C— 2.363) (B.—7.786) Al mismo tiempo se ruega- a las Au-

toridades, tanto ci-viles cómo militares,
ordenen la busca y captura de dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido, debe
ser puesto a disposición de este Juzga-
do en el punto de su residencia.

Mota, Huelves (Jacinto), de diecinue-
ve años, soltero, jornalero, hijo de Vi-
cente y de Fidela, natural y vecino que
fué dé ValftaraCete, de donde marchó,
por medio de la presente se le cita y em-
plaza para que en término de quinto día
comparezca a responder de los cargos
que le resultan en el juicio verbal de fal-
tas núm. 69, de 1948, por estafa.

Un talLuis, procesado en el sumarísi-
mo núm. 660-V-47 (R. J. número 87*),
que se le instruye por el supuesto delito
de Organización -clandestina comunista
y. auxilio a bandoleros, comparecerá en
el plazo de diez dias, contados a partir
de la publicación de la presente, ante el
Comandante Juez militar especial de los
delitos de E: y O. A.,' don Rafael Bro-
co Gómez (Juzgado Militar núm. 2, ca-
lle del General Palanca; núm. 5, Valen-
cia), para constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resultan en
dicho sumario; advirtiéndole que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.

•Valencia del Cid. a 13 de mayo de
1948.

—
El Comandante Juez permanente

especial de E. y O. A., Rafael Broco
Gómez.

(G. C—2.450) (B.—7.995) (G, C—2,267) (B.^7.782)

JUZGADOS MILITARES José Antonio Patón Moya, procesado
en el sumarísimo núm. 660-V-47 (R. J.
871), que se le instruye por el supuesto
delito de organización clandestina comu-
nista y auxilio a bandoleros, comparece-
rá en el .plazo de diez días, contados a
partir de la publicación de la presente;
ante' el Comandante Juez militarespecial
de los delitos de E. y O. A., don Rafael
Broco Gómez (Juzgado Militar núm. 2,
calle del General Palanca, núm. 5, Va-
lencia), para constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resultan en
dicho sumario ; advirtiéndole que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.

Las peticiones deben ser por escrito,
expresando en ellas el nombre y dos
apellidos del suscriptor y su domici-
lió,y contra ella se dará un recibo li-
brado en la forma que. el apartado B)
d'e la Orden ministerial del. 28 de fe-
brero de 1947 dispone.

REQUISITORIAS

VALENCIA DEL CID Almismo tiempo se ruega a las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
ordenen la busca y captura de- dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido, debe
ser puesto a disposición de estie Juz-

Un tal apodado «Timochenko», pro-
cesado en el sumarísimo núm. 660-V-47
(R. J. 871), que se le instruye por el
supuesto delito de organización clandes-
tina y auxilio a bandoleros, comparecerá
en el plazo de diez días, contados a par-
tir de la publicación de la present;, ante
el Comandante Juez militar especial de
ios delitos de E. y O. A-, don Rafael
Broco. Gómez (Juzgado Militarnúm. 2,

calle del General Palanca, núm. 5, Va-
lencia); para constituirse en prisión y.res-
ponder de los cargos que le resultan en
dicho sumario ; advirtiéndole que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.

M.adrid, treinta y uno de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
-El

Consejo de Administración.gado
Valencia del Cid, a 13 de mayo de

1948.
—

El Comandante Juez permanen-
te especial de E. y O. A., Rafael Bro-
co Gómez.

(A.—9.486)

Í-OO-»-

(G. C— 2.264) (B.—7.785) Al mismo tiempo se ruega a las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
ordenen la busca y captura de dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido, debe
ser puesto a disposición de este Juzga-
do en el punto de su residencia.

A V l-S O
Una vaca de la. tierra, negra, con

pelos castaños en los costillares y
blancos en la barriga ;se desmandó el
día 6 de mayo último del Aeródromo
Militar de Alcalá de Henares. Caso
de ser hallada se notificará por el me-
dio más rápido al señor Coronel Jefe
del expresado Aeródromo.

Arcángel Álamo Moreno, alias «Nijo
de Palizas», procesado en el sumarísimo
número 660-V-47 (R. J. 871), que se
le instruye por el supttesto' delito de or-
ganización • clandestina comunista y au-
xilio a bandoleros, Comparecerá en

'
el

plazo de diez días, contados a partir de
"la publicación de la presente, ante el Co-
mandante Juez militar especial de, los
delitos de E. y O. A., don Rafael Bro-
co Gómez (Juzgado Militar núm. 2, ca-
lle del General Palanca, núm. 5, Valen-
cia), para constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resultan en
dicho suthario; adviniéndole que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.

Almismo tiempo se ruega a las Auto-
ridades, tanto civiles como militares, or-
denen ta busca y captura de dicho indi-
viduo, que, caso de ser habido, debe ser
puesto a disposición de este Juzgado en
el punto de su residencia.

Valencia del Cid, a 13 de mayo de
1948.

—El Comandante Juez permanente
especial de E. y O. A., Rafael Broco
Gómez.

(G. C—2.268) (B.-7.781) (A.-9.433s
Valencia del Cid, a 13 de mayd de

1948.— El Comandante Juez permanen-
te, especial de E,. y O. A., Rafael Bro-
co Gómez.

Cecilio Martín Borgas, alias «Pepe el
Asturiano», procesado en el sumarísimo
número 660-V-47 (R. J. 871), que se le»
instruye por el supuesto delito de orga-
nización clandestina comunista y auxilio
a bandoleros, comparecerá en el plazo de
diez días, contados a partir de lapublica-
ción de la presente, ante el Comandante
Juez militar especial de los delitos dé
E. y O. A., don Rafael Broco Gómez
(Juzgado Militar núm. 2, calle del Gene-
ral Palanca, núm. 5, Valencia), para
constituirse én prisión y responder de los
cargos que le resultan, en dicho sumario ;
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El BOLETÍN OFICIAL de la
(G. C—2.248) (B.-7-8o3) provincia de Madrid se publica

Mariano Pardo (o.Gómez) Cebrián, se
ignoran más datos, el cual se encuentra
procesado en el sumarísimo 660-V-47
(R. J. 871), que se le inajrrüye por supues-
to delito de organización clandestina co-
munista y auxilio a bandoleros, compare-
cerá en el plazo de diez días, contados a
partir de la publicación de lá presente,

\u25a0 Al mismo tiempo se ruega a las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
ordenen la busca y captura de dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido, debe
ser puesto a disposición de este Juzga-
do en el puntó de su residencia.

diariamente, excepto los domingos
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IMPRENTA PROVINCIAL

Valencia del Cid, a 13 de mayo de
1948.-—-El Comandante Juez permanente
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